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Bogotá D.C, viernes 14 de julio de 2023

PARA:      SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO
                  Oficina Asesora Jurídica

DE:           PAOLA ANDREA MÉNDEZ HERNÁNDEZ
                 ASESORA DE COMUNICACIONES Área de Comunicaciones

ASUNTO: SOLICITUD ACTO ADMINISTRATIVO PASANTE DAVID LEONARDO VALENCIA
GOMEZ

Cordial saludo

De manera atenta solicito la expedición del acto administrativo de vinculación formativa para
David Leonardo Valencia Gómez identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.032.499.138,
es  estudiante  de la  FUNDACION UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES  del  programa
académico  COMUNICACIÓN  SOCIAL  Y  PERIODISMO  registro  SNIES  1847,  del  nivel
PROFESIONAL, quien realizará su pasantía no remunerada en la Área de Comunicaciones
del Instituto Distrital de las Artes, durante cinco meses, a partir del 18 de julio 2023 hasta el
18 de diciembre 2023.

Datos de la Rectora:  ÁNGELA MARÍA MERCHÁN BASABE, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº 52.192.697 de Bogotá, bajo Acuerdo De Asamblea General No. 03 Del 14 De 
diciembre De 2020, Por El Cual La Asamblea General Efectúa El Nombramiento De La 
Rectora De La Fundación Universitaria Los Libertadores, con NIT 860507903-3.

Así mismo, me permito enviar los siguientes documentos necesarios para la expedición del 
acto administrativo, a saber:

● Copia de la Cédula de Ciudadana del estudiante
● Carta de presentación expedida por la Fundación Universitaria Los Libertadores
● Certificado de afiliación EPS del estudiante.
● Certificado de disponibilidad presupuestal que cobija los recursos para el pago de aportes
al sistema general de riesgos laborales.
Documento 20231400340283 firmado electrónicamente por:

PAOLA ANDREA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, Asesora de Comunicaciones, Área de 
Comunicaciones, Fecha firma: 14-07-2023 10:50:59

Revisó: EDNA ROCIO MURCIA JIMENEZ - Auxiliar administrativo - Área de Comunicaciones

Anexos: 8 folios

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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Bogotá D.C., junio de 2023 

 
Señores 
Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
Atn.: Edna Rocío Murcia Jiménez 
Auxiliar Administrativo - Área de Comunicaciones 
La Ciudad 
 

Ref.: Presentación de Practicante Profesional 

Respetados Señores: 
 
Tenemos el gusto de presentar a David Leonardo Valencia Gómez – CC 1032499138 / Cód. 202211010101, quien 
cursará durante el periodo 2023-II octavo semestre en nuestro Programa de Comunicación Social – Periodismo de la 
Fundación Universitaria Los Libertadores, quien bajo el compromiso de matricular el espacio académico 
correspondiente en la vigencia de la referencia, cuenta con el aval institucional como aspirante para adelantar el 
proceso de prácticas profesionales requeridas en el plan curricular, a lo que se suma el manifestado interés en llevar 
a cabo su proceso como practicante en la  Organización que Usted representa. 
 
Como requisito obligatorio para todas las Instituciones de Educación Superior, la Práctica Profesional propende por 
que los estudiantes logren atender necesidades requeridas específicas, para nuestro caso, relacionadas con el 
ejercicio disciplinar de la comunicación, representado en acciones periodísticas, organizacionales, de producción 
mediática, y demás actividades vinculadas con el espectro comunicacional. El tiempo mínimo de vinculación 
requerido por el Programa, de acuerdo con las disposiciones del pensum académico vigente, es de 4 meses, y 
contemplando una vinculación máxima de      hasta 6 meses; vigencias que se determinarán entre el practicante y el 
centro de práctica de acuerdo con lo estipulado en los documentos de vinculación que se establezcan entre las partes. 
Es importante tener presente que el horario de ejecución asignado al practicante debe ser inferior a la jornada regular 
de trabajo que tenga el centro de práctica y no puede superar las 40 horas semanales de labores. 
 
De igual manera, y tal como lo dispone la normatividad nacional mediante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
todas las vinculaciones en modalidad de Práctica Profesional deben estar soportadas en la afiliación a la ARL realizada 
por el Centro de Práctica previo al inicio de las actividades acordadas, para lo cual la afiliación a la EPS, por parte del 
practicante, debe estar vigente para el inicio de la práctica. Por otra parte, atendiendo las determinaciones 
institucionales, con ocasión de la actual situación sanitaria mundial, si la práctica se realiza de forma presencial, se 
deben anexar los correspondientes protocolos que den cuenta de las medidas de bioseguridad implementadas por 
el Centro de Práctica y que deberá acatar el practicante. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
Jose Escobar Romero 
Profesor Asociado - Coordinador de Prácticas Profesionales 
Programa de Comunicación Social – Periodismo / Facultad de Ciencias de la Comunicación Tel: 
(+57) 6012544750 -  Ext: 4190 
jose.escobar@libertadores.edu.co  

mailto:jose.escobar@libertadores.edu.co


 
  
 
 

Anexo 2: Carta de postulación de estudiantes 
 
Bogotá, D, C., 30 de mayo de 2023  
 
 
Señores 
PROGRAMA ESTADO JOVEN 
MINISTERIO DEL TRABAJO - FUNCIÓN PÚBLICA  
Bogotá́ D.C.  
 
REF: presentación estudiante programa Estado Joven.  
 
La FUNDACION UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES certifica que DAVID LEONARDO VALENCIA 
GÓMEZ con CC No. 1032499138, es estudiante activo del programa académico COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y PERIODISMO registro SNIES 1847, del nivel de PROFESIONAL, cursa (7) SEPTIMO 
SEMESTRE y tiene un promedio acumulado de CUATRO COMA CERO CINCO (4,05).   
 
Dentro del programa académico en mención existe la “práctica laboral” como requisito de grado 
y/o materia en el pensum académico, por lo tanto, certificamos que:  
 
•Autorizamos la postulación del estudiante a la plaza de práctica 0018-6-11 adscrita a la 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, publicada en la 
página del Ministerio del Trabajo.  
•Las actividades contempladas en la mencionada plaza de práctica están acordes a los 
requerimientos del programa académico.  
•En caso de resultar seleccionado, el/la estudiante, realizará la práctica presencial por un periodo 
de (05) MESES, a tiempo completo. El estudiante no podrá sostener una vinculación laboral 
simultánea.   
•Entendemos que en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, en el 
sector público no es necesario celebrar convenios con la institución educativa, por lo tanto, el 
programa Estado Joven no contempla en su esquema de operación la celebración de convenios 
entre las instituciones educativas y las entidades estatales escenario de práctica. Por lo anterior, 
resulta suficiente para efectos de formalización de la práctica laboral en el espacio académico, el 
acto administrativo o acto jurídico de vinculación formativa que expiden las entidades estatales. 
•Será suficiente para acreditar la práctica laboral los siguientes documentos que se generan en el 
marco del desarrollo de la misma y cuyos formatos modelo hacen parte del manual operativo del 
programa: i) acto administrativo o acto jurídico de vinculación formativa que expide la entidad 
estatal, ii) acta de inicio, iii) plan de práctica, iv) informes mensuales de actividades. Por lo 
anterior, no se solicitará información adicional al programa ni a la entidad estatal escenario de 
práctica. 
•En caso de resultar seleccionado el/la estudiante, esta institución educativa emitirá la carta de 
aceptación requerida por el programa y le asignará un Monitor al estudiante, que se encargará 



 
  
 
 
de: i) acompañar el desarrollo de la práctica laboral en la entidad estatal, ii) revisar y aprobar el 
plan de práctica laboral elaborado por el practicante, iii) avalar los informes presentados por el 
practicante para el reconocimiento del auxilio de práctica, iv) informar a la institución educativa 
y al Comité Técnico del programa, cualquier situación que afecte el normal desarrollo de la 
práctica laboral. 
 
En caso de cambio de monitor durante el tiempo de duración de la práctica, se reportará la 
novedad a través del formato establecido, con los soportes respectivos, a través del aplicativo del 
programa.  
  
Para efectos de verificación de este documento, el programa Estado Joven se contactará con: 
 
NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA DE CONTACTO EN LA IE: GINA PAOLA MORENO 
BUITRAGO   
DEPENDENCIA: COORDINACIÓN DE PRÁCTICAS 
TELÉFONO: 601 2544750 EXT. 4507-2080 CEL: 3103101652  
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL: practicas@libertadores.edu.co 
 
Atentamente,  
 
 
  
____________________________  
GINA PAOLA MORENO BUITRAGO 
Fundación Universitaria Los Libertadores 
Teléfono de contacto: 6012544750 Ext. 4507 – 2080 Cel. 3103101652  
Correo electrónico institucional: practicas@libertadores.edu.co 
 
 



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1341

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA LILIANA MORALES ORTIZ

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O212020200701030371332 Servicios de seguros sociales de 
riesgos laborales N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 250.000

Total 250.000

Objeto:

COBIJAR LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES, DE LOS ESTUDIANTES QUE REALIZAN 
PASANTÍAS EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES -IDARTES-.

Se expide a solicitud de LILIANA MORALES ORTIZ Cargo SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número SCDPF-123-00123-23 
de ENERO 31 DE 2023.

Bogotá D.C. ENERO 31 DE 2023

Documento firmado por: LILIANA MORALES ORTIZ / Cargo: SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Aprobó: LMORALESO 31.01.2023

Elaboró: EACONTRERASC 31.01.2023

Impresión:31.01.2023-15:02:12 LMORALESO 0000388574 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.
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MORALES 
ORTIZ

Firmado digitalmente 
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MORALES ORTIZ 
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